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a) Clasificación: Grupo/s: U Subgrupo/s: 7
Categoria B.

b) Otros requisitos: Los especificados en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y
técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha limite de presentación: QUINCE (15)
DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOME y
hasta las TRECE HORAS DEL ULTIMO DIA.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las
indicadas en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

1º Entidad: Negociado de Contratación.

2º Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3º Localidad y código postal: Melilla 52001

4º Teléfono: 952699131/151. Fax: 952699129

d) Plazo durante el cual está obligado el licitador
a mantener su oferta:

e) Admisión de variantes: NO.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de
Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

e) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa
adjudicataria.

Melilla, 25 de marzo de 2010.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SECRETARIA TÉCNICA

ANUNCIO

816.- Procedimiento: Procedimiento ordinario nú-

mero 248/2010 del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-

TICIA DE ANDALUCÍA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE MÁLAGA.

Expediente: Recurso contra la actuación de la

Ciudad Autónoma de Melilla, adoptado el 29/12/
2009 ( publicado BOME 30/12/2009) por la Asam-

blea de la Ciudad de Melilla, disposición general

emanada de la Asamblea de Melilla relativo a la

aprobación definitiva de los Presupuestos Genera-

les para el ejercicio 2010.

Interesado: Partido Socialista Obrero Español.

Representante: Dionisio Muñoz Pérez.

INTERESANDO REMISIÓN EXPEDIENTE AD-

MINISTRATIVO Y ORDENANDO EMPLAZAMIEN-
TO A INTERESADOS.

REMISIÓN EXPEDIENTE.

En el recurso contencioso-administrativo de

referencia, por resolución de esta fecha y de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa ( LJCA),

se ha acordado requerir a esa Administración la

remisión a esta Sala del expediente administrativo

correspondiente a la actuación impugnada que se

indica en el encabezamiento.

NORMAS A OBSERVAR EN LA REMISIÓN

DEL EXPEDIENTE.

1.- PLAZO: VEINTE DÍAS, improrrogables, con-

tados desde el siguiente de la entrada de este

oficio en el registro general de ese órgano ( artículo

48.3 LJCA).

2.- ACUSE DE RECIBO: Debe comunicarse sin

dilación a este Tribunal la fecha de entrada del

oficio en el registro general ( artículo 48.3 LJCA).
Para ello se remite junto con esta comunicación un

ejemplar de acuse de recibo, interesando se de-

vuelva cumplimentado.

3.- FORMA DE REMISIÓN:

Expediente original o por copia autentificada.

Completo.

Foliado.

Con índice de documentos (artículo 48.1 LJCA).

4.- CONSERVACIÓN DE LA COPIA O DEL

ORIGINAL: Este órgano debe conservar siempre


